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Ayuntamiento de Buñol
Edicto del Ayuntamiento de Buñol sobre publicación ín-
tegra de la ordenanza reguladora de las bases para la 
concesión de ayudas para estudios en el conservatorio.

EDICTO
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 30 de abril de 2009, se en-
tiende defi nitivamente aprobada, al no haberse formulado reclama-
ciones ni sugerencias durante el plazo de información pública, la 
Ordenanza reguladora de las bases para la concesión de ayudas de 
estudios en el Conservatorio de Música “San Rafael” de Buñol.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley Re-
guladora de las Bases del Régimen Local se da publicidad a dicha 
ordenanza.
“ORDENANZA REGULADORA DE LAS BASES PARA LA 
CONCESION DE AYUDAS DE ESTUDIOS EN EL CONSERVA-
TORIO DE MUSICA “SAN RAFAEL” DE BUÑOL 
Primera: Objeto
La presente ordenanza tiene por objeto la concesión de ayudas eco-
nómicas para cursar estudios en el conservatorio de música “San 
Rafael” de Buñol.
Segunda: Financiación y cuantía total
El importe global máximo destinado a atender las ayudas a que se 
refi ere estas bases se fi jarán en la convocatoria anual, aprobándose 
simultáneamente el gasto. 
Tercera: Benefi ciarios
Tendrán derecho a obtener las ayudas los alumnos,o en su caso,el 
padre, madre o tutor, con hijos matriculados en el conservatorio de 
música “San Rafael” de Buñol.
Tanto los menores como el padre, madre o tutor que solicite la ayu-
da deberán estar empadronados en el municipio de Buñol, a la fecha 
que se fi je en la correspondiente convocatoria. 
En el caso de alumnos mayores de edad,estos serán benefi ciarios, 
debiendo estar empadronados en el municipio de Buñol, a la fecha 
que se fi je en la correspondiente convocatoria.
Las personas benefi ciarias deben estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social.
Cuarta: Cuantía de las ayudas
El importe de las ayudas será de 100 euros por alumno. No obstan-
te si por el número de solicitudes con derecho a las ayudas se supe-
rase el importe máximo fi jado en la convocatoria anual, se procede-
rá al prorrateo entre todos los benefi ciarios.
En ningún caso la cuantía de la ayuda podrá superar el importe de 
los gastos de estudios del conservatorio de música “San Rafael” de 
Buñol. 
Quinta: Documentación 
Las solicitudes de ayudas económicas para cursar estudios en el 
conservatorio de música “San Rafael” de Buñol se realizarán me-
diante instancia dirigida a la Alcaldía, acompañada de la siguiente 
documentación:
a) Certifi cación administrativa expedida por los órganos competentes 
de que se encuentra al corriente del cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y de Seguridad Social. (Incluida certifi cación de estar 
al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Ayuntamiento de Buñol.)
b) Declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa 
en la que se haga constar que no se está incurso en las prohibiciones 
para obtener la condición de benefi ciario señaladas en el artículo 13 
de la Ley de Subvenciones, según modelo del Ayuntamiento.
c) Declaración, en su caso, de otras ayudas percibidas de otras ins-
tituciones públicas o privadas para esa misma actividad.
d) Certifi cado de empadronamiento del benefi ciario y del menor ,en 
su caso.
e) fotocopia de la matrícula , o documento que acredite estar cursan-
do estudios en el conservatorio de música de Buñol,así como los 
documentos de pago necesarios para justifi car la ayuda.Esta docu-
mentación podrá aportarla el Ayuntamiento de ofi cio.
En caso de solicitudes para varios hijos con derecho a la percepción 
de la ayuda, la solicitud se formalizará para cada uno de ellos de 
manera individual, no obstante, los certifi cados referidos al padre 

madre o tutor no será necesario aportarlos más que para uno de ellos 
haciendo constar en las demás la solicitud en las que se adjunta.
f) Documento con los datos de la cuenta bancaria donde se tenga que 
ingresar la cuantía de la ayuda otorgada.
g) Cualquier otra que pudiese considerarse necesaria y que se espe-
cifi caría en la convocatoria de las ayudas.
Sexta: Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes se fi jará en la convocatoria 
anual.
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de 
convocatoria, se requerirá al interesado para que subsane.
Dicho requerimiento se hará mediante Edicto que se expondrá al 
público abriéndose un plazo de diez días hábiles a partir de la 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, para que las 
personas interesadas subsanen la falta de documentación con indi-
cación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de 
su petición.
Séptima: Procedimiento
Se iniciará de ofi cio mediante la aprobación de la convocatoria de 
las ayudas.
El órgano instructor será el interventor municipal o personal de in-
tervención en quien delegue. El instructor realizará de ofi cio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formular-
se la propuesta de resolución, siendo el encargado de la comprobación 
del cumplimiento de los requisitos exigidos por estas bases y de 
evaluar las solicitudes.
Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano colegiado formado por 
el alcalde o persona en quien delegue, concejal de Educación, y 
secretario del Ayuntamiento o persona en quien delegue, deberá 
emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada.
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del ór-
gano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que deberá notifi carse a los interesados 
mediante su exposición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, 
siendo esta exposición la forma de notifi cación, y se concederá un 
plazo de 10 días para presentar alegaciones. 
Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no fi guren en 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En este 
caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de 
defi nitiva.
Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, 
se formulará la propuesta de resolución defi nitiva, que deberá expre-
sar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone 
la concesión de la subvención, y su cuantía.
La convocatoria se aprobará y resolverá por el alcalde o concejal u 
órgano en quien se delegue la aprobación del gasto según lo previs-
to en el artículo 21.1.f Ley 7/1985, de 2 de abril, y 185 del TR de la 
Ley de Haciendas Locales, a la vista de la propuesta, concediéndose 
de forma nominativa las ayudas previstas.
La resolución de la convocatoria se hará pública mediante su expo-
sición en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, siendo esta expo-
sición la forma de notifi cación,de conformidad a lo previsto en el 
artículo 59.5.b) de la Ley de R.J.A.P y P.A.C.
El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedi-
miento no podrá exceder de seis meses, salvo que una norma con 
rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la 
normativa de la Unión Europea. El plazo se computará a partir de la 
publicación de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma 
posponga sus efectos a una fecha posterior.
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.
En lo no previsto por estas bases se aplicará lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones.
Octava: Forma de pago
Por transferencia bancaria a la cuenta indicada en la solicitud por la 
persona benefi ciaria.”
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Haciendo constar que contra la aprobación defi nitiva cabe interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano de 
la jurisdicción contencioso-administrativa competente según lo 
dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Ofi cial de la Provincia.
Buñol, 30 de abril de 2009.—El alcalde, Fernando Giraldós Roser.

2009/12915

Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Servicio de Actividades
Sección Administrativa (E.P.)
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia sobre 
notifi cación de los informes técnicos desfavorables de la 
solicitud de licencia ambiental a nombre de Esther Elo 
Ayingono para la actividad de bar-cafetería sin ambien-
tación musical, sito en C/ Carcagente, 34, bj. Expediente 
E/03901/2008/2224.

EDICTO
Destinataria: Esther Elo Ayingono. C/ Marqués de Bellet, nº 9, pta. 
10. 46007 Valencia.
Referencia: E/03901/2008/2224.
PROCEDIMIENTO: Licencia ambiental, de acuerdo con la Ley 
2/2006 de 5 de Mayo, de Prevención de la Contaminación y Cali-
dad Ambiental.
SOLICITANTE: ESTHER ELO AYINGONO
ACTIVIDAD: BAR-CAFETERIA SIN AMBIENTACION MUSI-
CAL.
EMPLAZAMIENTO: CARCAGENTE, nº 34 bajo dcha.
FECHA DE REGISTRO DE ENTRADA: 21/11/2008

En relación con el procedimiento de referencia, se le comunica in-
forme emitido por la Sección Urbanística de Licencias de fecha 9/
03/2009 , por la Sección Técnica de fecha 10/03/2009 e informe del 
Servicio de Sanidad y Consumo de fecha  30/01/2009:
“Examinado el proyecto presentado, se comprueba que las actuacio-
nes solicitadas, NO se ajustan a la normativa aplicable en relación a 
los puntos que se señalan a continuación:
1.-Deberá aportar Proyecto de Obras redactado por técnico compe-
tente y visado por el correspondiente colegio ofi cial, donde se des-
criban las obras necesarias para la habilitación del local a bar-cafe-
teria, o en su caso Licencia de Obras que las amparen.
2.-Según la INSTRUCCIÓN 11 de febrero de 1998:
Los locales húmedos tales como vestuarios, servicios higiénicos etc, 
dispondrá de una altura libre mínima de 2,30 m.
Las puerta que computen  a efectos de cálculo de evacuación, debe-
rán abrir únicamente en el sentido de la misma.
3.-Según el art. 5.42.3 de las NNUU del PGOU la altura libre de 
planta no será inferior a 2,20 m. por lo que en el vestíbulo y en el 
almacén la altura no podrá ser inferior a 2,20 m.
4.-Deberá justifi car la Resistencia al fuego de los pilares, vigas y 
forjado en cumplimiento de las SI del CTE.
5.-Deberá aportar plano de planta y de fachada de la Extracción-
Ventilación:
Forzada del local.
Forzada de los aseos.
Aire Acondicionado en caso de instalarse.”
“Examinada la documentación técnica que conforma el expediente 
de referencia, cabe informar que las condiciones técnicas de las 
instalaciones previstas no se ajustan a la normativa vigente.
1. Conforme la ITC-BT 28.4.d  del Real Decreto 842/2002 y el Artí-
culo 14.5 del Real Decreto 2816/1982, a fi n de evitar que un corte de 
suministro pueda afectar a más de una tercera parte de la iluminación 
de cada una de las dependencias del local, debe disponerse de tres 
circuitos de alumbrado. Cada uno de los circuitos estará dotado de 
magnetotérmico y, excepto si las luminarias a instalar son de clase II, 
de protección diferencial, debiendo en todo caso quedar asegurada la 
selectividad de los dispositivos de protección. Deberá aportarse esque-
ma unifi lar que refl eje lo anteriormente mencionado.

2. Según lo dispuesto en el Reglamento General de Policía de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Recreativas y en el Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los edifi cios (RITE), para el manteni-
miento de una calidad de aire aceptable (IDA 3) deberá diseñarse un 
sistema de ventilación que garantice un caudal de aire exterior mí-
nimo de 16 l /s/ persona (57.6 m³/h/ persona).”
Informe del Servicio de Sanidad y Consumo:
“Vistos memoria y planos aportados con fecha de visado colegial 
12/11/08, se consideran, desde el punto de vista higiénico-sanitario, 
las siguientes defi ciencias:
- Deberá justifi car la Instrucción de 11 de febrero de 19998 de la 
Consellería de Presidencia en materia de espectáculos, establecimien-
tos públicos y actividades recreativas, en cuanto al número de aseos 
y aparatos sanitarios, según el aforo máximo del local.
- La altura libre mínima de aseos y almacenes deberá ser de 2’30 m. 
según la normativa anteriormente citada. Además el vestíbulo de los 
aseos no deberá tener uso de almacén.
- Deberá justifi car la ventilación de cada dependencia de la actividad, 
según Norma UNE EN 13.779:2005.”
Asimismo, deberá aportar copia del ingreso previo (tasa municipal 
de licencia de obras en función del presupuesto indicado en el pro-
yecto).
Se le concede el plazo de QUINCE DÍAS para que aporte ampliación 
de memoria, POR TRIPLICADO, suscrita por técnico competente y 
visado por el Colegio Ofi cial correspondiente, en la que se subsanen 
las defi ciencias señaladas por los Servicios Técnicos Municipales 
sobre los proyectos y memorias presentados en su solicitud de Li-
cencia.
Transcurrido dicho plazo sin que, por su parte, se haya dado cum-
plimiento debido a este requerimiento, comenzará a discurrir el 
plazo de tres meses, establecido en el art. 92.1 de la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicos y del Procedimiento Administrativo Común, y que deter-
mina la caducidad del procedimiento iniciado a raíz de la mentada 
solicitud, con archivo del expediente.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Valencia, a 29 de abril de 2009.—El secretario, P.D., María Monto-
ro Pons.

2009/12706

Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Edicto del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia sobre 
notifi cación de diversos actos relativos a expedientes 
tramitados por la Ofi cina de Responsabilidad Patrimonial 
nº 01305-2008-77 (E6) y 01305-2009-112 (E6).

EDICTO
Dado que no se han podido practicar las notifi caciones que se rela-
cionan a continuación, se procede a su publicación en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Dicha publicación se realiza mediante un extracto, en aplicación 
del artículo 61 de la citada Ley, pudiendo comparecer los afectados 
en el lugar y plazo abajo indicados para conocimiento íntegro de 
los actos.
- Contenido y destinatario de los actos que se notifi can:
1) Comunicación de Decreto abriendo plazo para proposición de 
prueba en el expdte. nº 1305/2008/0077 (E6), incoado en virtud de 
reclamación presentada por D. Gustavo Enrique Mier Garrido.
- Destinatario: El propio reclamante.
2) Comunicación apertura del expdte. nº 1305/2009/112 (E6), incoa-
do en virtud de reclamación presentada por Dª Mª. Carmen Tomas 
Claramunt, y requerimiento para la subsanación de la solicitud.
- Destinatario: La propia reclamante.
- Lugar de notifi cación: Ayuntamiento de Valencia, Ofi cina de Res-
ponsabilidad Patrimonial, Pl. Ayuntamiento, 1-planta baja.
- Plazo: 10 días siguientes a la publicación del presente edicto.
Valencia, a 21 de abril de 2009.—El secretario, P.D., el jefe de la 
Ofi cina de Responsabilidad Patrimonial, José Vte. Ferrer.

2009/12756
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